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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN 

ACADÉMICA Y PROFESORADO 

Colegio de San Ildefonso 
Plaza de San Diego, s/nº 

28801 Alcalá de Henares (Madrid) 
Telf. 91 885 40 51 – 91 885 40 54 

Fax 91 885 40 21 

 
RESOLUCIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO 

 
Plaza: Profesor/a Ayudante Doctor/a.                               Código: Z029/DAQAD6. 
Dedicación: Tiempo Completo. 
Departamento: Automática. 
Área: Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Perfil docente: Fundamentos de Tecnología de Computadores, Estructura y Organización de 
Computadores (Grados de Informática). 
Perfil investigador: Arquitectura de Computadores, Algoritmos paralelos, Diseño y programación de 
sistemas basados en microprocesadores. 
Adjudicación: D. ARMANDO COLLADO VILLAVERDE. 
Fecha convocatoria: 14-07-2025 (BOCM 1 de septiembre de 2025) 
 
 
 
    Alcalá de Henares, en la fecha de la firma 

EL VICERRECTOR 
(Documento Firmado electrónicamente) 

Sebastián Sánchez Prieto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 OBSERVACIONES: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse 
en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este 
caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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